
Remitir a usted y por su intermedio al H. Consejo Universitario, para su análisis 
y aprobación, de los 21 proyectos de vinculación con la sociedad. Salvo su mejor 
criterio: 
1. Proyecto No. 2 - "Asistencias técnica para el manejo de producción camaronera de 

la cooperativa coodesvir en el sitio la cuca del Cantón Arenillas" 
2. Proyecto No. 3 - "Crecimiento y engorde de concha prieta (a nadara tuberculosa) en 

corrales en los manglares de ia Isla Payana-Huaquillas-Provincia de El Oro". 
3. Proyecto No. 4 -"Diseño de planes de manejo para organizaciones de pescadores 

artesanales de la provincia de El Oro" 
4. Proyecto No. 5 - "Apoyo técnico para la ejecución del proyecto de cultivo de vieja 

azul (aequidens rivulatus) en la laguna la tembladera, Cantón Santa Rosa". 
S. Proyecto No. 9 - "Diseño Agronómico de las tierras de la Asogrotem" 
6. Proyecto No. 10 - "Factores de riesgo asociados a diabetes e hipertensión arterial 

en adultos de 40 años a 70 años" 
7. Proyecto No. 11- "Factores que influyen en la mala nutrición en estudiantes de EGB 

en la Escuela Sara Malina de García". 
8. Proyecto No. 13. - "Centro de asesoría técnica para el aseguramiento de la calidad, 

inocuidad y productividad de la agroindustria para la Provincia de El Oro. 
9. Proyecto No. 14- "Unidad de atención médica integral". 
10. Proyecto No. 15 -"Aplicación de las normas de calidad e inocuidad de alimentaria 

en la Producción de filete de aequidens rivulatus (vieja azul). 
11. Proyecto No. 16- "Elaboración y seguimiento de la ficha ambiental y plan de manejo 

de las actividades de cultivo en cautiverio de la vieja azul (aequidens rivulatus)". 
12. Proyecto No. 17- "Estudio Jurídico". ' 
13. Proyecto No. 18 - " Proyecto de integración social para personas con discapacidad 

visual y baja visión "luz" 

RESOLUCIÓN No 130-VR-ACD/2014 

Se conoce el oficio No. 313-VINCOPP-UTMACH, de fecha 10 de septiembre del 
2014, suscrita por el Ing. Luis Brito , mediante la cual nos hace conocer los 
veintiuno (21) proyectos de vinculación con la sociedad que fueron aprobados y 
revisados por los miembros del Comité Emergente, luego del análisis el Consejo 
Académico Universitario en sesión realizada septiembre 12 del 2014, resolvió: 

Señor Rector: 

Ing. Acuac. 
CÉSAR QUEZADA ABAD, MBA. 
Rector de la Universidad Técnica de Machala 
Ciudad 

íJ!W'ERSIDAD TÉC\ICA DE \/ACllALA 
RECIBIDO 

Hora 
2 4 SEP 2014 D8f.uJO 

¡1/] ll:t.'~ = = = = ~ -riócü;1ÉÑrÁcioÑ y ARCHJVO 

Machala, 22 de septiembre del 2014 
Ofc. No. 0467- VR-ACD-lJTMACH 

DL No. 69-04, DE 14 DE ABRJL DE 1969 
PROVINCIA DE EL ORO· REPUBUCA DEL ECUADOR 

VICERP..ECTORADO ACADÉMICO 
www.utmachaia.edu.ec 

emaif: viceacad@utmachala.edu.ec 

~ 
~ 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 



14. Proyecto No. 20 - "Expresión artística y literaria de la historia y la historia y la 
ide3ntidad de los pueblos orenses en 12 colegios de los distritos 07002 y 07001. 

15. Proyecto No. 24 - "Actualización de la !inea base pesquero artesanal de la comuna 
bajo alto" 

16. Proyecto No. 26 - "Creación del centro de prevención y desarrollo integral de la 
persona -CPDIP 

17. Proyecto No. 35- "Asesoramiento contable, tributario y financiero 
18. Proyecto No. 36 -"Canastas Familiares" 
19. Proyecto No. 37 - "Plan semillero de instructores" 
20. Proyecto No. 38 - "Promoción y exportación a través del Programa exportafácil de 

los productos artesanales de la Asociación Arna (Asociación de mujeres artesanas)" 
21. Proyecto No. 39- "Levantamiento de una línea de base de los productores de cacao 

del cantón machala. 
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Macha/a, oc/ubre 3 del 2014 

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo L.niversitarío en sesión ordinaria celebrada en 
septiembre 24 de 2014 

Dra. Leonor !//escas Zea, Esp. 
SECRETARIA GENERAL (E )DE LA UNIVERSIDAD TÉCN!( "A DE 1\.-!ACHALA 
CE R T 1 F f CA: 

Artículo 2.- Conceder aprobación a los 21 proyectos de vinculacián con la sociedad presentados 
por el Departamento de Vinculación, Cooperación, Pasantías y Prácticas, y descritos 
en el texto de la resolución Nº 130 VR-ACD-UTMACH. 

Articulo J.- Acoger la resolucián Nº 130 -VR-ACD/2014 de Consejo Académico Universitario, 
descrita en el considerando de la presente resolución. 

RESUELVE: 

En hase a la consideración expuesta. este Consejo Universitario por unanimidad. 

Que, se conoció la resolución Ne 130 VR-ACD/201./, suscrita por la Jng. Amarilis B01ja Herrera. 
Vicerrectora Académica de la institución, contenida en oficio Nº 0./67-VR-ACD-UTMACH por la 
que informa una vez conocido el oficio Nº 313-VJNCOPP-UTMACH, de fecha JO de septiembre de 
201./, suscrito por el Ing. Luis Brito, mediante la cual les hace conocer 21 proyectos de vinculación 
con la sociedad que fueron aprobados y revisados por los Miembros del Comité Emergente. 
Consejo Académico Universitario, en sesión efectuada el 12 de septiembre del 201./, resolvió 
"Remitir para su análisis y aprobación 21 proyectos de vinculación con la sociedad". 

CONSIDERANDO: 

RESOLUCIÓN No. 314/2014 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
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